
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

ACORDADA Nº 32/1981

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 28 días del mes de abril de 
mil novecientos ochenta y uno, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal de 
Justicia, y

CONSIDERANDO:
I.- Que por Acordada Nº 15,  este  Superior  Tribunal  de  Justicia  dispuso el  llamado a 

concurso externo de antecedentes para cubrir un cargo de Auxiliar (PS) para la Guardería Infantil 
de Viedma y uno de Ayudante (PS) con destino en el Juzgado Nº 3 de la 1ra. Circunscripción 
Judicial;
 II.- Que  por  traslado  de  la  agente  Nélida  B.  ALARCÓN  de  CANALE  del  Superior 
Tribunal de Justicia al Juzgado de 1ra.  Instancia Nº 3, ha resultado la vacante con el  primer 
Organismo mencionado;

III.- Que  de  las  aspirantes  inscriptas  las  que  mejores  condiciones  reúnen  para  ser 
designadas son las que se mencionan en la parte resolutiva;

Por ello, 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

1º) DESIGNAR a partir del 1º de mayo de 1981 en la 1ra. Circunscripción Judicial, en el 
cargo  de  AUXILIAR  AYUDANTE  con  destino  en  la  Guardería  Infantil  a  Dña.  ORIETA 
MARGARITA ROUSIOT de KEBERLEIN (DI Nº 6.824.787) y en el cargo de AYUDANTE con 
destino en el Superior Tribunal de Justicia a Dña. Graciela Ethel LEGUISAMO de EGAN (DNI 
Nº 12.963.914) quienes prestarán el Juramento de Ley ante el Secretario de Superintendencia del 
Superior Tribunal de Justicia.

2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese.

Firmantes: 
BRUNELLO –  Presidente  STJ -  CARRANZA MUJICA -  Juez  STJ  –  ROMERO DEL 
PRADO - Juez STJ.
MAJO MERLO- Secretario STJ.


